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Ref. 110013103-046- 2021-00703-00 

 
 

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la anterior demanda VERBAL – 
Responsabilidad Médica-, promovida por ANDREA SÁNCHEZ FORERO, JUAN 
FELIPE CHOCONTÁ SÁNCHEZ, BLANCA ALCIRA FORERO FLORIAN y JAIME 
ORLANDO SÁNCHEZ BUITRADO contra CLÍNICA COLSANITAS S.A. 

 
 Tramítese por el procedimiento VERBAL. 
 
De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de VEINTE (20) días. 
   
Notifíquesele esta providencia conforme lo establece el artículo 8° del Decreto 

Legislativo 806 del 4 de junio de 2020. 
 

Se reconoce al abogado LUÍS HERNANDO ANGARITA ALBARRACÍN, como 
apoderado judicial de la parte actora, para los efectos y conforme el poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

FABIOLA PEREIRA ROMERO 

JUEZ 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTA, D.C. 

 

Hoy________________ se notificó por Estado No. ______ la 

anterior providencia. 

 

Julián Marcel Beltrán  

Secretario  

 

je 
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